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i ° ASISTENCIA:

LUGAR DE  DESARROLLO SESIÓN

SR. ALCALDE

CONCEJALES PRESENTES

CONCEJAL  INASISTENTE JUSTIFICADO:

DIRECTIVA  SECRETARIA  MUNICIPAL:

SALÓN  MUNICIPAL,  EDIFICIO  CONSISTORIAL

DON  JUAN  CARLOS MUÑOZ  ROJAS

SR.  DOMINGO  LEIVA  MENA

SR.  SERGIO  PÉREZ  PÉREZ
SR.  FELIPE VERA  RODRÍGUEZ

SR.  NELSON  RODRÍGUEZ GALLARDO

SR.  HÉCTOR  MUENA ORTIZ

SR.  ROBERTO  POBLETE  MENESES

SRA.  lLSE ARANÍS VILCHES

DIRECTIVOS Y FUNCIONARIOS  MUNICIPALES:

ADMINISTRADOR  MUNICIPAL

CONTROL  INTERNO

DIRECTOR  DE ADM   Y.FINANZAS  (S)

DIRECTOR  DIDECO

SEC.  COM   DE  PLANIFICACIÓN

ASESOR  JURÍDICO  MUNICIPAL

DIRECTOR  DE  OBRAS  MUNICIPALES:

DIRECTOR  DE ASEO Y ORNATO
DIRECTORADESALUDCOMUNAL       :

DIRECTOR  DE TRANSIT0
DIRECTOR  DAEM

DIRECTOR CEMENTERIO
ADMINISTRADOR  MERCADO

ADMINISTRADOR  SALUD

ENCARGADO D  D.R.

FUNCIONARIOS  MUNICIPALES

PRENSA

SR.  ALEJANDRO  FERNÁNDEZ JARAMILLO

SR.  MARCO CANALES CARRASCO
SR.  CRISTIAN  AGUILERA  LETELIER

SR.  PATRICIO ARAVENA AGURTO
SR.  PATRICIO  PACHECO CASTRO
SR.  RONALD GUAJARDO  LÓPEZ
SR.  RODRIGO SALGADO  MALDONAD0
SR.  REX  BENAVENTE CANALES
SRA.  SILVIA ARAVENA CANALES

SR.  PEDRO  RAMONET GRANDÓN
SR.  FELIPE  CORREA  URRUTIA

SR.  ÁLVARO  MORAGA LOBOS
SR.  HAROLD GÓMEZ ZARATE
SR   BERARDO  PEÑAILILLO ÁVILA

SR   ANDRÉS  BARRA MIRANDA

SRTA   YESSICA LOYÓLA ALVIAL

SR.  MOISÉS VALDÉS GONZÁLEZ

SR.  CRISTIAN  MUSA PÉREZ

SR.  SERGIO ANDAUR  CANCINO
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PUBLICO ASISTENTE SRA.  CAROLINA CANALES  BUSTOS
SRA.  MARÍA  DÍAZ  L.

SRA.  MARÍA OSORES  SÁNCHEZ
SRA.  MARiA MAGDALENA DÍAZ HERRERA

SRA   MÓNICA  MANRl'QUEZ  MACAYA

SRA.  VERÓNICA MORAGA GARRIDO
SRA.  GIOVANNA PALAVECINO

SR.  FRANCISCO ÁVILA  FRIZ

SRA.  MARÍA NAVARRETE LANDERO

SRA.  PAULA  RODRÍGUEZ  MINCHEL

SRA.  ALEJANDRA  MINCHEL  BUENO

SRA.  MARILIN  CARREÑO  ARAVENA

SRA.  CLEMENCIA  ESPRONCEDA HERRERA

SRA.  JACQUELIN  ALARCÓN  PÉREZ

SRA.  ELIZABETH  ROJAS  SALAZAR
SRA.  ROMIA  HUICHDRUDA  FAÚNDEZ

SRA.  DREMA HENRIQUEZ

SRA.  CARLA TORRES  ESPINOZA
SR.  MANUEL SUAZO SUAZO
SRA.  ALBA  BELTRAN  NUIA

SRA.  MURTHA  ITURRA A

SRA.  lsABEL SÁNCHEZ  8.

SRA   LILY  LEÓN

SRA.  GLADYS  BUSTOS JARA
SRA.  LUZ  PAREJAS  DEL VALLE

SRA.  MACARENA VÁSQUEZ CAUSCO
SRA.  NINFA TORRES  MOYA

SRA.  CLAUDIA ALEJANDRA CORTES  LARA

SRA.  MERCEDES  ESPINOZA MORAGA
SRA.  ALICIA  DEL C.  MORAGA  N

SRA.  MARÍA  NEIRA  H.

SRA.  JULIA MOYA  N.

SRA.  LUCY ARAVENA  FUENTES

SRA.  VERÓNICA  PARRA CORDOVA
SRA   VIVIANA GÓMEZ VALDIVIA

SRA   CECILIA MORALES  ALEGRÍA

SRA.  ANA MARTÍNEZ  BARRUETO
SRA.  PAOLA SOTO G.
SRA.  BIANCA MACARENA TORRES AMIGO
SRA.  TERESA AMIGO ORELLANA

SRA.  lNÉS AMIGO  ORELLANA

SRA.  MARl'A  MUÑOZ  RÍOS

SRA   CAROLINA  MUÑOZ  OLIVOS
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2° APERTURA DE SESIÓN:

SR.  ALCALDE:  Abre  La  Sesión  Ordinaria  NÓ  033  de  fecha  17  de  Octubre  del  2017,  en  nombre  de
Dios,  la  Patria  y  Nuestra  Comuna  siendo  las  11.00  horas.

3° CORRESPONDENCIA:

SR.  ALCALDE:  Solicita  a  la  Directiva  Secretaría  Municipal,  Sra.  llse  Aranís Vilches  dar  lectura  a  la

correspondencia de  la  Sesión.

DIRECTIVA   SECRETARIA    MuhilcIPAL    (SRA.    lLSE   ARANÍS   VILCHES):    Da   a   conocer   la

correspondencia de  la  Sesión  de acuerdo al siguiente detalle:

A.-CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

A.1.-EXTERNA:

CAPACITACIONES
•       lnvitación   de  Agenda   Municipalita   a   s   Seminario   "Comunicación   Efectiva   y  Atención   al

Público  Municipal",  8  y 9  de  noviembre,  Santiago.

•       lnvitación   Anden   Austral   Capacitación   a   curso   "Elaboración   Práctica   del   presupuesto

municipal    2018,    implementación    de    la    ley   de   plantas   municipales   y   reglamento   de
concursos públicos,  para concejales y funcionario municipales,  Arica 24 al 28 de octubre.

•       lnvitación   Anden   Austral   Capacitación   a   curso   "Remoción   de  Alcaldes   y   Concejales   y

Funciones   de   la   Contraloría   General   de   la   República,   para   concejales   y   funcionarios
municipales,  Santiago 24 al 28 de octubre.

•       lnvitación   Anden   Austral   Capacitación   a   curso   "Trabajo   Municipal   de   las   Oficjnas   de

Asuntos  lndígenas y  Etnias Chilenas,  Temuco  17 al 20 de octubre.
•       lnvitación  MCI  capacitación a capacítaciones.

•       lnvitación  de Anden.Austr?l  a  Curso  Ley  de  Rentas  Municipales  y  Funciones  del  lnspector

Municipal  Puefto  Montt 23  al  26  de  octubre.

PETICIONES

lngreso  de  Oficina  de  Panes  N°  1461,  Solicitud  Corporación  Nacional  del  Cáncer,  ampliar

subvención  $1.000  000.-

lngreso   de    Oficina    de    Partes    N°    1457,    Solicitud    Aporte    Económico    para    Cancelar

Operación  de  Paz Salgado  Henríquez.
lngreso  de  Oficina  de  Partes  N°  1458,  Solicitud  Junta  de Vecinos  San  Pedro  de  Armengol

para apoyar tratamiento médico.

OTROS
•       Oferta  Banda  Laoriginal,

•      Oferta  productora e  lmportadora de Artículos de  cuero  y  Marketíng,  Key Account Manager

Empresas CTM.
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•       Memo   N°   527   de   Director   de   Obras   Municipales,   remite   listado   de   permisos   mes   de

septiembre 2017.
•       Propuesta de Modificación  de ordenanzas  Municipales de fecha  l7.10 2017.

8.-CORRESPONDENCIA DESPACHADA

8.1 -EXTERNA
•       Oficio   N°   16   del   10102017   a   Contralor   Regional,    informa   presentación   de   Oficio   N°

097345  e  lnforme  Especial  N° 694/2017  a  Concejo  Municipal.

Oficio   N°   1782   del    12.10,2017   de   Alcalde   a   Señora   Elba   Castro   González,   informa
autorización  del  Concejo  Municipal  por instalación  de  Kiosco.

Oficio  N°   1781   del   12.10.2017  a  Coordinador  Diocesano  pastoral  Social  Caritas,   informa

subvención  otorgada  por el  Municipio  para encuentro  pastoral del adulto mayor.

Oficio  N°  1780  del  12.10.2017,  de  Alca!de  a  Pastor  lg¡esia .Metodista  Pentecostal  de  Chile,

lnforma subvención  para encuentro Cuerpos de  niños e intermedios.

8.2- INTERNA
•       Gtación  sesión.Ordinaria  N°33del  l7.10.2017

•       Actadesesión  ordinaria  N°32del  03.10.2017

4o TABLA:

APROBACIÓNACTAF#\oRDiNARiAN°32.

SR.  ALCALDE:   Solicm  el  pronunciamiento  del  Concejo  para  aprobar  Acta  de  Sesión  Ordinaria
N°32  del  10.10.2017

CONCEJAL SR.  RODRÍGUEZ: Aprueba Acta de Sesíón  Ordinaria  N°32 del  10.10.2017

CONCEJAL SR.  PÉREZ:  Aprueba Acta de Sesíon  Ordinaria  N°32  del  1010.2017

CONCEJAL SR.  LEIVA:  Aprueba Acta  de  Sesíón  Ordirffiria  N°32  del  10.10.2017.

CONCEJAL SR. VERA:  Aprueba Acta de Sesión Ordinaria  N°32  del  10.10.2017

CONCEJAL SR.  MUENA:  Aprueba Acta de Sesión  Ordinaria  NP32  del  10.10.2017

SR. ALCALDE:  Aprueba Acta de Sesión  Ordinaria  N°32 del  10.10.2017.

1.¡ Se aouerda a t.o'bar Aota, idei Sesión  O+dinaria  Ni°`32: d\el',1,Oi.110'.2®'li5'.

MODiFicAcióNOREE#\ASMUNicipALES.

SR.  ALCALDE:  Cede  la  palabra  al  Asesor  Juridico  Sr.  Ronakl  Guajardo  LÓpez  para  presentar  al
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Libres de  la  Comuna de Cauquenes,  aprobada  por Decreto  Exento  N°  3587 de 30 de octubre 2007,
da  a  conocer  que  en  el  caso  de  la  primera  ordenanza  se  propone  el  reemplazar  el  Articulo  37
numeral   1,   en  el  tenor  que  el  cobro  a  ambulantes  motorizados,   por  día  será  de  0.5  U T.M  ,   la
eliminación  del  numeral  6  y  la  modificación  al  artículo  39  donde se  establece  que  los  comerciantes
de  ferias   libres   y   patio   de. marisco   del   Mercado   Municipal  junto   con   comerciante§   mayoristas
ubicados  en  el  patio  o  lado  oriente  del  estadio  municipal  Guillermo Aravena  Alegría,  que  tengan  a
lo   menos   dos   años   de   residencia   en   la   Provincia   de   Cauquenes,   pagaran   por   cada   día   de
ocupación  en  la  vía  pública  o  patio  un  derecho  de  0  011   U.T.M  y aquellos  con  residencia  fuera  de
la  Provincia  pagarán  por  dicho  concepto  la  suma  de  0.5  U  T M,  además  que  a  los  comerciantes
instalados  en  las  ferias  libres  de  los  Barrios  Estación,  Porongo  y  Población  Fernández,  residentes
en  la provincia de Cauquenes en  los términos mencionados,  pagaran  por cada día de ocupación  en
la   vía   pública   o   patio,    un   derecho   de   0.0055   U  T.M   por   metro   lineal   en   la   proporción   que
corresponda  con  un  espacio  mínimo  de  50  cm  y  los  no  residentes  pagaran  por  dicho  concepto  la
suma de 0,5  U  T M.
Explica   que   en   el   caso   de   la   modificación   a   Ordenanza   de   Ferias   Libres   de   la   Comuna   de
Cauquenes se  propone  modificar el  artículo 9  letra  e,  dejando que  la  ubicación  de  los comerciantes
en  la  Feria  Libre,  será  determinada  de  común  acuerdo  entre el Administrador  del  mercado  y  ferias
Hbres   y  el   Director  del   Sindicato  de   Ferias   Libres,   siendo   este   representado   por  uno   de  sus
directivos,  teniendo en  consideración  los siguientes lineamientos:
E)  Los  productores agrícolas,  venderán  sus  productos al  por mayor,  estacionando  sus vehículos en
el   lado  Oriente  del   Estadio  Municipal  Guillermo  Aravena  Alegría,   (lado  corrales  municipales)  los
días  martes  y  viernes  desde  las  16 00  horas  hasta  las  23:00  horas    Los  comerciantes  deberán
dejar aseado el  lugar de su estacionamiento.
Junto  con  lo  anterior se  considera  la  modificación  al  artículo  18  el  horario  de  funcionamiento  de  las
Ferias  Libres  se  distinguirá  entre  horario  de  verano  y de  invierno.  En  el  horario  de  verano  iniciara  el

primer sábado  de  octubre  de  cada  año  y concluirá  el  primer sábado  de  abril  del  año  siguiente,  por
lo  que  el  periodo  que  resta  del  año  corresponderá  el  horario  de  invierno   En  el  horario  de  invierno
desde  las  06:00  hasta  las  16:30  horas,  debiendo  a  las  18:0  horas  estar  totalmente  despejado  el
sector de  las ferias  libes pará  los efectos de aseo.
AsÍ  también   menciona   que,   con   ocasión   de   las  festividades  de   Fiestas   Patrias,   Navidad,   Año
Nuevo,  Día  de  todos  los  santos  y  otras,  los  días  y  horas  de  funcíonamiento  de  las  Ferias  Libres
podrá   ser   modificado   mediante   Decreto   Alcaldicio,   previa   solicitud   de   los   sindicatos   de   Ferias
Libres.    El    tránsito   de   Vehículos    motorizados,    estará    suspendido   durante   este   horario,    con
excepción  de  aquellos  vehículos  que  transporten  a  los  comerciantes  de  feria  libre,  para  carga  y
descarga  de  los  productos  los  cuales  podrán  ingresar  de  06 00  a  08.0  de  la  mañana  y  en  la  tarde
de  16:30  horas en  horario de  invierno y  17:30 en  horario de verano,  en adelante.

SR.   ALCALDE:   Da   a   conocer   que   las   propuestas   han   sido   analizadas   en   conjunto   con   los
vendedores  de  ferias  libres  y  cumplen  el  propósito  de  poder  ordenar  el  funcionamiento  de  ferias
libres  en  la  Comuna.

CONCEJAL  SR.  LEIVA:  Consulta  si  es  posible  legalmente  establecer  un  cobro  diferenciado  para
vendedores que  no sean de  la  provincia.

ADMINISTRADOR  MERCADO  MUNICIPAL  (SR.  HAROLD  GÓMEZ ZARATE):  Responde  que en
el  caso  del  cobro  a  ambulantes  existía  cobro  semestral,  lo  que  se  quiere  modificar  a  cobro  por
venta  diaria  y  que  en  cuento  al  funcionamiento  de  horarios  fue  un  tema  tratado  con  los  feriantes,
teniendo en cuenta  la  necesidad  de un  buen  funcionamiento del aseo.

SR.  ALCALDE:  Manifiesta  ciue  en  el  caso  del  aseo  se  ha  contemplado  la  contratación  de  equipo
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SRA.   CAROLINA   MUÑOZ   OLIVOS   (PRESIDENTA   SINDICATO   DE   FERIANTES):   Junto   con
saludar da  a conocer que  el  deseo del  comercio de  Ferias  Libres es  que el  trabajo  sea  ordenado  y
coordínado  con  el  municipio.,  por ello  las  propuestas  de  modificación  a  ordenanzas  son  apoyadas

por la  organización  que  representa-

SR.  ALCALDE:  Solicita el  pronunciamiento del Concejo  Municipal  para aprobar Modificación  de las

siguientes Ordenanzas Municipales:
a.     Derechos  Municipales  por  Concesiones  de  Permisos  y  Servicios,  aprobada  por  Decreto

Exento  N° 3588,  de 30 de octubre del 2007.
REEMPLÁCESE     artículo     37      numeral      1      y      ELIMINISE      articulo     37      numeral     6-

MODIFÍQUESE    articulo    39    0rdenanza    Municipal    sobre    "Derechos    Municipales    por

Concesiones,  Permisos y Servicios."  Decreto  Exento  N° 3588.  De 30 de octubre de 2007.
b.     Ordenanza  de ferias  Libres  de  la  Comuna  de  Cauquenes aprobada  por  Decreto  Exento  N°

3587 de  30 de octubre 2007.
MODIFÍQUESE;  el  artículo  9  letra  e)  y  artículo  18  de  "La  Ordenanzas  de  ferias  Libres  de  la

Comuna de Cauquenes" aprobada  por Decreto  Exento  N° 3587 de 30  de octubre 2007.

Lo    anterior   de    acuerdo    documento    de    propuesta    de    Modificación    de    Ordenanzas
Municipales    refrendado    por    el    Asesor    Jurídico     Municípal     Sr.     Ronald     Guajardo     LÓpez    y

Administrador Mercado Municipal Sr,  Harold Gómez Zarate

CONCEJAL SR.  RODRÍGUEZ:  Aprueba  Modificación  de las siguientes Ordenanzas Municipales.
a.     Derechos  Municipales  por  Concesiones  de  Permisos  y  Servicios,  aprobada  por  Decreto

Exento  N° 3588,  de .30 de octubre del 2007.
REEMPLÁCESE     arti'culo     37     numeral      1      y      ELIMINISE     articulo     37     numeral     6.-

MODIFÍQUESE    articulo    39    0rdenanza    Municipal    sobre    "Derechos    Municipales    por

Concesiones,  Permisos y Servicios."  Decreto  Exento  N° 3588.  De 30 de octubre de 2007
b      Ordenanza  de ferias  Libres  de  la  Comuna  de  Cauquenes  aprobada  por Decreto  Exento  N°

3587 de 30  de octubre 2007.
MODIFÍQUESE,  el  artículo  9  letra e)  y  artículo  18  de "La  Ordenanzas de ferias  Libres de  la

Comuna de Cauquenes" aprobada  por Decreto  Exento  N° 3587 de 30 de octubre 2007.

Lo    anterior   de    acuerdo    documento    de    propuesta    de    Modificación    de    Ordenanzas
Municipales    refrendado     por    el    Asesor    Jurídico     Municipal     Sr.     Ronald    Guajardo    LÓpez    y
Administrador Mercado  Municipal  Sr.  Harold  Gómez Zarate.

CONCEJAL SR.  PÉREZ: Aprueba  Modificación  de  las siguientes Ordenanzas Municipales:

a.     Derechos  Municipales  por  Concesiones  de  Permisos  y  Servicios,   aprobada  por  Decreto
Exento N° 3588,  de 30 de octubre del 2007.
REEMPLÁCESE     artículo      37      numeral      1      y      ELIMINISE     articulo     37     numeral     6.-

MODIFiQUESE    articulo    39    0rdenanza    Municipal    sobre    "Derechos    Municipales    por
Concesiones,  Permisos y Servicios."  Decreto  Exento  N° 3588   De 30 de octubre de 2007.

b.     Ordenanza  de ferias  Libres  de  la  Comuna  de  Cauquenes aprobada  por  Decreto  Exento  N°
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Lo    anterior   de    ac.uerdo    documento    de    propuesta    de    Modificación    de    Ordenanzas
Municipales    refrendado     por    el  .Asesor    Jurídico     Municipal     Sr.     Ronald    Guajardo    LÓpez    y

Administrador Mercado Municipal Sr.  Harold  Gómez Zarate.

CONCEJAL SR.  LEIVA:  Aprueba  Modificación de las siguientes Ordenanzas  Municipales:

a      Derechos  Municipales  por  Concesiones  de  Permisos  y  Servicios,   aprobada  por  Decreto
Exento  N° 3588,  de 30 de octubre del 2007.
REEMPLÁCESE     arti'culo     37      numeral      1      y     ELIMINISE     articulo      37     numeral     6:-

MODIFl'QUESE    articulo    39    0rdenanza    Municipal    sobre    "Derechos    Municipales    por

Concesiones,  Permisos y Servicios."  Decreto  Exento  N° 3588.  De 30 de octubre de 2007
b.     Ordenanza  de  ferias  Libres  de  la  Comuna  de  Cauquenes  aprobada  por  Decreto  Exento  N°

3587  de 30 de octubre 2007
MODIFÍQUESE,.  el  artículo  9  letra  e)  y  artículo  18  de  "La  Ordenanzas  de  ferias  Libres  de  la

Comuna de Cauquenes" aprobada por Decreto  Exento N° 3587 de 30  de octubre 2007.

Lo    anterior   de    acuerdo    documento    de    propuesta    de    Modificación    de    Ordenanzas
Municipales    refrendado     por    el    Asesor    Juridico     Municipal    Sr      Ronald    Guajardo    LÓpez    y

Admínistrador Mercado  Municipal  Sr.  Harold  Gómez Zarate.

CONCEJAL SR. VERA: Aprueba Modificación  de las siguientes Ordenanzas Municipales:
a.     Derechos  Municipales  por  Concesiones  de  Permisos  y  Servicios,   aprobada  por  Decreto

Exento  N° 3588,  de 30 de octubre del 2007.
REEMPLÁCESE     arti.culo     37     numeral      1      y      ELIMINISE     articulo     37     numeral     6:-

MODIFÍQUESE    articulo    39    0rdenanza    Municipal    sobre    "Derechos    Municipales    por

Concesiones,  Permisos y Servicios "  Decreto  Exento  N° 3588.  De 30 de octubre de 2007.
b.     Ordenanza  de ferias  Libres  de  la  Comuna  de  Cauquenes aprobada  por Decreto  Exento  N°

3587  de  30 de octubre 2007
MODIFÍQUESE,  el  artículo  9  letra  e)  y  artícuio  18  de  "La  Ordenanzas  de  ferias  Libres  de  la

Comuna de Cauquenes" aprobada  por Decreto  Exento  N° 3587 de 30  de octubre 2007.

Lo    anterior    de    acuerdo    documento    de    propuesta    de    Modificación    de    Ordenanzas
Municipale§     refrendado    por    el    Asesor    Jurídico    Municipal    Sr      Ronald    Guajardo     LÓpez    y

Administrador  Mercado  Municipal  Sr.  Harold  Gómez Zarate.

CONCEJAL SR.  IVIUENA: Aprueba  Modificación  de  las siguientes Ordenanzas  Municipales:

a.     Derechos  Municipales  por  Concesiones  de  Permisos  y  Servicios,   aprobada  por  Decreto
Exento  N° 3588,  de 30 de octubre del 2007,
REEMPLÁCESE     artículo      37      numeral      1      y      ELIMINISE     articulo     37      numeral     6:-

MODIFÍQUESE    afticulo    39    0rdenanza    Municipal    sobre    "Derechos    Municipales    por

Concesiones,  Permisos y Servícios "  Decreto  Exento  N° 3588   De 30 de octubre de 2007.
b.     Ordenanza  de  ferias  Libres de  la  Comuna  de  Cauquenes  aprobada  por  Decreto  Exento  N°

3587 de 30 de octubre 2007.
MODIFÍQUESE,  el  artículó  9  letra  e)  y  artículo  18  de "La  Ordenanzas  de ferias  Libres  de  la
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SR. ALCALDE:  Aprueba  Modificación de las siguientes Ordenanzas Municipales
a.     Derechos  Municipales  por  Concesiones  de  Permisos  y  Servicios,   aprobada  por  Decreto

Exento  N° 3588,  de 30 de octubre del 2007
REEMPLÁCESE     artículo     37     numeral     1      y     ELIMINISE     articulo     37     numeral     6.-

MODIFÍQUESE    articulo    39    0rdenanza    Municipal    sobre    "Derechos    Municipales    por

Concesiones,  Permisos y Servicios."  Decreto  Exento  N° 3588.  De 30 de octubre de 2007
b.     Ordenanza  de  ferias  Libres  de  la  Comuna de  Cauquenes  aprobada  por  Decreto  Exento  N°

3587 de 30 de octubre 2007.
MODIFÍQUESE,  el  artículo  9  letra e)  y  artículo  18  de "La  Ordenanzas de ferias  Libres de  la

Comuna de Cauquenes" aprobada  por Decreto  Exento  N° 3587 de 30 de octubre 2007.

Lo    anterior   de.   acuerdo    documento    de    propuesta    de    Modificación    de    Ordenanzas
Municipales    refrendado    por    el    Asesor    Jurídico    Municipal     Sr      Ronald     Guajardo     López    y
Administrador Mercado Municipa!  Sr.  Harold  Gómez Zarate.

2.-Se aouerda aproban Aprueba M'odifioación\i deh las siguierite`s`\ ®rd'enanzas\ MunicipaLe§:
Perechos   M'unicipales   pon  Concesiones,  de\  P'emis®s  y  Sew,icios„  ap#o,bad'ai  pot  D\ecnetGÑ
Éxento NP 3588, dei 30 de' Qctu'brei d'eJi 200,'7.,

MODlaF)íQBEETp:_#eEáio:39TÍcá`;%:,Z'nznaum;-:a:,Q:;aí'5::,::,N`35e,:,#®ors:'oyM3u7yni:iui:leé;:"p6¿:;
eonGesiQne§, 'Pemís>os yy Sewicjos," Pecreto, Exentoi NP 35\88`\. De, 30i de ootübney dLe; 2\00'77{

b,)i  '®ffdenanzai  de  ferias,  Uib,res,  de   la'  CQmunai  d'ei  Cauq,uen,es,,  aprQ\b,ada\  p®fl  Decdeto i
Exent`o\ N° 3587 de 3,0, cie oc€iibyre 2007y.
MODIFÍ'QUESE,. el  artíc,u[o, 9y  l'e€rai e\)) y` ariícul'o,  1'8b de\ "La-®ridena\nzas,  de` ferias  Uibnes, de,\  lai
Comunai d'e Cauquen.es" Exte n{oh NP' 3)587y  d eh 3\Oi d-e\ ®ctu Z§ reT 200y77``

Lo  anterioff  de  acuei.d'oi  document®i  d'6h  propuesta`  de\  M'®drfi®aoióm`i  d'eh  ®\nd6n`amzas\
Municipales   ttefrendad'®i  por   eli  As\esor  J'unídic\oi  Muni®ipa[l  S«i   R'ona`ldl  ®úai`ard'oi  Uó`paez  y7
Ad'ministmdor M'etcad'oi M'un\io\ipali S`r. Ha,tTol'd  ®Ómez' Zauate`.

TITULO  111

COMODATO JUNTA  DE VECINOS  UNION YUNGAY.

SR.  ALCALDE:   Cede  La  palabra  al  Asesor  Jurídico,  Sr   Ronald  Guajardo  LÓpez  para  presentar
solicitud   de  comodato  del   inmueb!e  municipal   denominado  Cancha   Deportiva,   ubicada  en   Calle
Uno,  Población  La  Unión,  a  la  Junta  de Vecinos  N°  9  Unión  Yungay.

ASESOR   JURiDICO   MUNICIPAL   (SR.   RONALD   GUAJARDO   LÓPEZ):   Presenta   solicitud   de
comodato   presentada   por   la   Junta   de   Vecinos   N°   9   Unión   Yungay,    por   inmueble   municipal
denominado Cancha  Deportiva,  ubicada en  Calle  Uno,  Población  La  Unión,  por un  periodo de cinco
años,  explica  que  no  existe  inconveniente  desde  el  punto  de  vista  legal  y  además  se  trata  de  una
organización  territorial,  sin  fines  de  lucro.

SR.   ALCALDE:   Solicita   er   pronunciamiento   del   Concejo   Munícipal   para   aprobar   entregar   en
Comodato  el  inmueble  municipal  denominado  Cancha  Deportiva,  ubicada  en  Calle  Uno,  Población
La  Unión,  a  la  Junta  de  Vecinos  N°  9  Unión  Yungay,  por el  periodo  de  cinco  años,  por tratarse  de

CONCEJO    MUNICIPAL     2016     -2020



REPUBLICA  DE  CHILE

PROVINCIA DE CAUQUENES

l.MUNICIPALIDAD  DE  CAUQUENES

CONCEJO  MUNICIPAL

SECRETARIA MUNICIPAL              .

ICNrR | lNN  | rrN8.-

Página  10 de 14

PÉREZ:   Aprueba   entregar  en   Comodato   el   inmueble   municipal   denominadoCONCEJAL   SR.
Cancha  Deportiva,   ubicada  en  Calle  Uno,   Población  La  Unión,  a  la  Junta  de  Vecinos  N°  9  Unión
Yungay,  por el  periodo de cinco años,  por tratarse de  una organización territorial,  sin fines de lucro

CONCEJAL   SR.   LEIVA:   Aprueba   entregar   en   Comodato   el   inmueble   municipal   denominado
Cancha  Deportiva,  ubicada  en  Calle  Uno,   Población  La  Unión,  a  la  Junta  de  Vecinos  N°  9  Unión
Yungay,  por el  periodo de cinco años,  por tratarse de una organización territorial,  sin fines de  lucro.

CONCEJAL   SR.   VERA:   Aprueba   entregar   en   Comodato   el   inmueble   municipal   denomínado
Cancha  Deportiva,   ubicada  en  Calle  Uno,   Población  La  Unión,  a  la  Junta  de  Vecinos  N°  9  Unión
Yungay,  por el  periodo de cinco años,  por tratarse de  una organización territoria!,  sin fines de lucro

CONCEJAL   SR.   MUENA:   Aprueba  entregar  en   Comodato  el   inmueble   municipal  denominado
Cancha  Deportiva,  ubicada  en  Calle  Uno,  Población  La  Unión,  a  la  Junta  de  Vecinos  N°  9  Unión
Yungay,  por el  periodo de cinco años,  por tratarse de  una organización  territorial,  sin fines de lucro.

SR.   ALCALDE:   Aprueba   entregar   en   Comodato   e¡   inmueble   municipal   denominado   Cancha
Deportiva,  ubicada  en  Calle  Uno,   Población  La  Unión,  a  la  Junta  de  Vecinos  N°  9  Unión  Yungay,

por el  periodo de cinco años,  por tratarse de  una organización territorial,  sin fines de lucro

3,,-  Se  aouenda  ap,robar  entnegar  eni  QQmQdat,Qy  el,  inmuebJ.ey  munioipall denomínadó; @,anoha\DeportíMa,ubiQadaieniCafl'eUnQ,,,PoblaQiómiLaUníóni,,ail'aiJunta\idé\Vecin®,s`NP'9)UmióniYungayí,pore[lperi®dode,cinco\años,,,portTa€ahs,eidé\umaiQnganíza\®íómtemrit®riall,§infines`

d'e 'ucl,o,

TITULO  IV
SUBVENCIÓN  CLUB  DE  RODEO  LAS  MAQUINAS  DE MOLCO.

SR.   ALCALDE:   Da  a  conocer  que  el  Club  de  Rodeo   Las  Maquinas  de   Molco,   ha  presentado
solicitud   de   subvención   por   un   monto   de   $1  500  000.-   y   consulta   al   Secretario   Comunal   de
Planificación cual es  la disponibilidad  de  recursos en  la cuenta de subvenciones.

SECRETARIO     COMUNAL     DE     PLANIFICACIÓN     (SR.     PATRICIO     PACHECO     CASTRO):
Responde que  la disponibilidad  en  la cuenta de voluntariado es de $500  000 -

SR.  ALCALDE:  Solicita  que  se  considere  la  preparación  de  modificación  presupuestaria  y  que  se
asignen  recursos  para  presentar la solicitud en  la siguiente Sesión  de Concejo.
A  propósito  del  tema  de  recursos  comenta  que   la  situación  de   la  demanda   por  la  cual  fueron
retenidos recursos se está a la espera de conocer si estos serán liberados.

CONCEJAL  SR.  VERA:  Sobre  el  tema  de  subvenciones  solicita  se  presente  un  informe  escrito  de
la  cantidad  de  subvenciones  que  el  Concejo  a  aprobado,  y  las  subvenciones  que  se  encuentran
solicitadas  por parte de organizaciones y que  no se  han  asignado  recursos.

SECRETARIO  COMUNAL  DE  PLANIFICACIÓN  (SR.  PATRICIO  PACHECO  CASTRO):  Ante  la
solicitud  del  Concejal  Sr   Vera,  responde  que  el  municipio  ha  otorgado  40  subvenciones  por  un
monto de $200.968 700.-por ello se  ha considerado  recursos para 40 organizaciones de  las cuales
33   organizaciones   han   recibido   los  fondos  y   7   no   han   cumplido   con   la   entrega   de  todos   los
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CONCEJAL  SR.  LEIVA:   Manifiesta  que  es  necesario  ordenar  la  situación  por  las  subvenciones

que se encuentran  pendientes.

5o VARIOS:

SR.  ALCALDE:   Cede  la  palabra  a  los  Señores  Concejales  para  presentar  temas  de  interés  del
Concejo  Municipal.

TITULO V
lNSTALACIÓN  KIOSCO  EN  CALLE VICTORIA.

CONCEJAL  SR.  VERA:  Presenta  su  preocupación  por la  instalación  de  kiosco en  calle victoria  en

plena esquina frente a  Plaza de Armas,  solicita que se vea la situación y se traslade a otro  punto.

CONCEJAL SR.  PÉREZ:  Hace ver que es  una  aprobación que se otorgó en agosto del 2016

SR.  ALCALDE:  Solicita  a  la  Dirección de Obras que se conversé con  quien  presentó  la solicitud  de
instalación y analicen  otro pünto donde  pueda  instalarse.

SRA.  IVIACARENA  D'LARA   Presenta  su  preocupación  debjdo  a  que  el  local  que  se  ha  instalado

genera  problemas y  posible punto para delincuencia en  una arteria  principal de !a Comuna

SR.  ALCALDE:   Manifiesta  que  se  tomaran  las  medidas  para  retirar  el  local,  en  primera  instancia

por medio de conversación y en  caso que  no exista  la disposición  utilizando la  normativa.

TITULO VI

AUDIENCIA CONCEJAL   LEY DEL LOBBY POR   RENOVACIÓN  DE  PERMISO  PROVISORIO

CONCEJAL  SR.   RODRiGUEZ:   Da  a  conocer  que,   por  la  Ley  del  Lobby,   le  solicitó  audiencia  la
Señora  Patricia  Moraga,  quien  le  entregó  una  serie  de  documentos  relacionados con  !a  petición  de
renovación  del  permisoprovisorio  de  su  local,  instalado  en  el  Club  de  Rodeo  Chileno  Cauquenes,
Discoteque  "La  Piedra",  situación  que figura  pendiente.

SR.  ALCALDE:   Responde  que  el  caso  que  presenta  el  Concejal  Sr  Rodríguez,  fue  derivado  a
Asesoría  Jurídica  y a  la  Dirección  de  Obras,  por lo  que  cree,  no  se justifica conversar con  ellos,  ya

que  no  les puede resolver un  problema que es de carácter técnico.

CONCEJAL   SR.    RODRÍGUEZ:    Desde   su   punto   de   vista   la   Dirección   de   Obras   está   con
dificultades para dicho  permiso

SR.  ALCALDE:  Dentro  del  mismó  tema,  deja  en  claro  que  hace  una  semana  dio  audiencia  a  los
interesados de  la  Djscoteca "La  Piedra".

SRA.   PATRICIA  MORAGA  (DUEÑA  DE  LA  DISCOTECA  "LA  PIEDRA"):   Confirma  que  el  Sr
Alcalde  le  otorgó  la  audiencia.

SR.  ALCALDE:  Considera que  el  tema  lo está saturando,  ya  que  no  puede  dar audiencia todos los
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SR.  ALCALDE:  Piensa  que  es  un  tema  que  debe  terminar y  le  hace  ver a  la  Sra.  Morga  que  con
ella  ha sido muy benevolente.

SRA.   PATRICIA   MORAGA   (DUEÑA   DE   LA   DISCOTECA  "LA   PIEDRA"):   Deja  en  claro  que
siempre han  respetado al  Sr.  Alcalde.

SR.  ALCALDE:  lnsiste  que él  ha  sido  muy  benevolente,  y  caballero,  por lo  que  no  quiere  perder la

paciencja y solicita  no hacer show sobre el tema.

SRA.  PATRICIA  MORAGA  (DUEÑA  DE  LA  DISCOTECA  "LA  PIEDRA"):  Considera  que  es  una
falta de  respeto de parte del  Sr.  Alcalde.

SR. ALCALDE:  Deja en  claro que  no  le ha faltado el  respeto a  la  Sra.  Moraga.

CONCEJAL  SR.  LEIVA:  Sugiere  priorización  en  el  tema  y  que  la  consulta  sobre  la  discoteca,  es

para el Concejal  Sr.  Rodri'guez,  por 1o que  propone  no dar vueltas al tema.

CONCEJAL  SR.  RODRÍGUEZ:  Manifiesta  desconocer si  la  consulta  por  lobby  debe  presentarla  al
Sr.  Alcalde.

CONCEJAL   SR.   PÉREZ:   Resalta   el   hecho   de   que   existen   plazos   de   respuesta   que   deben
clmpl,rse.

DIRECTOR  DE  OBRAS  (SR.  RODRIGO  SALGADO  MALDONADO):  lnforma que  hay una  reunión

que derivada  por el  Sr.  Alcalde,  la que está por el  portal.

CONCEJAL  SR.  VERA:  Consulta  al  Director de  Obras cuando se dan  las  respuestas,  para  el  caso
de la discoteca.

DIRECTOR  DE  OBRAS  (SR.  RODRIGO  SALGADO  MALDONADO):  Responde  que  la  respuesta
a  la  que  se  refiere  el  Concejal  Sr.  Vera,  cuenta  con  una  fecha  estipulada,  la  que  debe  estar  en  el

portal-

CONCEJAL   SR.   VERA:   Señala   que   las   personas  del   local   en   análisis,   están   ingresando   los

documentos  por  las  mejoras  que  la  Dirección  de  Obras  solicita,  donde  hay  un  proyecto  vial  que  se

pidió,  documento este  último,  que  debiera entonces  ser exigido,  para  todos  los  locales que  estén  a
orilla de  la carretera,  ya que.la  Ley`es igual  para todos.

CONCEJAL  SR.  LEIVA:  Sugiere al  Sr  Alcalde  que técnicamente  se  busque  una  solución  práctica

a  la situación que se analiza.

SR.  ALCALDE:  Responde que  la solución deben  buscarla  los  profesionales y hace ver que  por Ley
18.695,  Orgánica  Constitucional de Municipalidades,  solo el Alcalde e§tá autorizado  para otorgar el

permiso  mientras  la  patente  está  en  trámite  con  un  plazo  máximo  de  tres  años,  tiempo  que  le  fue
concedido  a  la  Sra.  Patricia  Moraga,  inclusive  en  contra  de  la  voluntad  de  su  familia,  sin  embargo,

a  pesar de ello,  se  le está tratando como si él fuese culpable.
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SRA.  PATRICIA MORAGA (DUEÑA  DE  LA  DISCOTECA "LA  PIEDR.A"):  Señala que ella  no tiene
los  quince  millones  de  pesos  y  que  cree  que  está  en  el  Sr   Alcalde  y  los  Concejales  en  renovar  el

permiso.

CONTROL    INTERNO    (SR.    MARCO    CANALES    CARRASCO):    Señala    que    dentro   de    los
antecedentes  que  a  ellos  les  correspondió   revisar  como   Unidad   de  Control,   existe   un   permiso

provisorio,  donde  esa  organización,  que  no  recuerda  el  nombre,  tiene  que  cumplir  con  un  plazo
establecido,  si  mal  no  r.ecuerda,  es  el  nueve  de  enero  o  de  febrero,    entonces  eso  también  está
actualizado al  día  de  hoy  y  tienen  que cumplirse  los  plazos,  para  que técnicamente todo  este  bien,
entonces el  Director de Obras debiera emitir en  su  momento los  informes fundados,  técnícamente y

jurídico jurídicamente  para que todo este regularizado en  la fecha  pertinente.

DIRECTOR  DE  OBRAS  (SR.  RODRIGO  SALGADO  IVIALDONADO):  lnforma  que  se  envió  una
consulta   al   MINVU,   respecto   a   si   eran   pertinentes   las   observaciones   planteadas,   lo   que   fue
respondido  por dicho  servicio,  y  además  se  hizo  una  consulta  a  Contraloría,  respuesta  que  se está
esperando que llegue,  lo que va a dar el  marco legal  sobre el  cual se va a  basar la decisión.

SR.  ALCALDE:  Deja  en  claro  que si  correspondiera  legalmente  no debiera  haber ningún  problema
en otorgar la  patente requerida.

CONCEJAL  SR.  RODRÍGUEZ:  Considera  que  hay  un  problema  más  judicial,  lo  que  cree  puede
ser  a  lo   mejor  por  un  error  en   los  departamentos,   o  de  parte  de  cualquiera   o  de  ambos,   por
ejemplo,  por  lo  que  él  tiene  entendido solo  hace falta  un  proyecto  vial,  para  dicha  Discoteque  para

que   funcione,   por   lo   que   si   se   exige   debe   ser   para   todos,   es   decir,   moteles,   restaurant  "La
Hacienda"  ,  en  todas  las entradas  de  Cauquenes,  tanto  de  Porongo  de  la  Estación,  en  la  Estación

por ejemplo "EI Tata" tampoco tiene el  proyecto vial,  y  otros  que  no tienen  dicho   proyecto en todas
las entradas de Cauquenes.

SR.  ALCALDE:  Deja  qúe  en  claro  que  él  es justísimo  en  su  manera  de  actuar,  por  lo  que  la  otra
Discoteque tíene  permiso vial,  por consiguiente,  !a obligatoriedad es para todos

DIRECTOR  DE  OBRAS   (SR.   RODRIGO  SALGAD0   MALDONADO):   Hace  ver  al  Concejal  Sr
Rodríguez que hay varios casos a  los que se  les ha  pedido el  permiso vial.

CONCEJAL SR.  RODRiGUEZ:  Desde su  punto de vista  nadie  ha comprobado  lo del  permiso vial

SR.  ALCALDE:  Considera  que  es  un  tema  que  no  corresponde  analizar  en  Concejo,  ya  que  le
correspondea patentes.       .

SR. SANDRO JAQUE:  Solicita la palabra al  Sr. Alcalde.

SR.  ALCALDE:  No la concede,  ya que se trata de  una sesión  de Concejo en  que el Sr.  Jaque debe
solicitar antes su  intervención  en  Secretari.a  Municipal y que por tanto,  no es parte del  acta.
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7°  RESUMEN  DE ACUÉRDOS:

Aeta\,deh§es`ióni®+diniapia\N,Ó3É.de`lil®i.1iü\2`0`1i7.

2.-Sé acue\rda aprobar Aprueba M'odífie\ació" de  [ás`, Sig,uientesh Ord'enhaiñza§ M'uni®ipaíe§:
Derecho\s   M'unicipa[es,  ,pon  Concesiomies,  de\  Pehmis,os,  yJ  Se\"ici®s,,  apM®ba`da   P®r'  D\e¿nétoi

:xoe::a:,,:ii!:TSÉf:#c;íijo;9íuí::?,:dd:e;,;T:z:a7i,m#iio;;,aT,::|T:,\N,:5en:#.u:)®,M3á7,ni:,uiF|?:a,,p6::;
Concesione§,, Permis.os yy Se"icjo+s." Decretap Exeyntoy NQ' 3588\. D\e 30u d'e\ oo€ubhey d'e 20\077.

'bi),'i  Ordenanza  d'e'  fe«ías   Lib,re`sy  de  lbi  Oo,munai  d'e,\  0\aüquen\.esD  apnobadai  p`o,n'  Dú®det®

Exent®, Ni° 3'58,7' d'ei 30 de ocüubre,i 200J77.
MODIFÍQUJESE,  el  articuí'o  9,i  l'eúdai  et) yí  anüíoul®;  118,  dé\  "LLai  ©`ftdenanzas;\  dby\ feüiash  Ui,b`ffes\ d6h  I\ai
Co`munai de\ Cauq.uenes" ap«obadai p®n' Deoretoj Ejxen{®, NPJ 35&7 d'eh 3\0 d'eh ocüüb«e` 2007y`

L®   anterio\n  dé\  ac\uerd'oh  d'oc\ument®h  de`  pr®pueí3tan  d'e\  M'®diffiaa`ciómi  db\  ®i-de`mlññÉa§
Municipales\   ffefrendad'o\  po\r   el   Ases\or  Juridio\oh  M'uni®ip`all  Sn.   R"a`nai'dl  @uajiaFd'®  Lói?-é=   y"

=ATd'minisüad®ff M'ei.cad'ah M'uni'cipall S\i-.  Ha,ro" G`Ómez Zanal6\.

3.-  Se\  acuerda  aphoba`r  entregaT  eni  Cbmodat®`  el  inm\uebl'e`  m\ü`riic\ipall  d'énhóñiimaad'LÑ  ®aha6ñia 'Dep®Fliva,ubica`daenCú]leUño`,fp®üla`c`iómUahU'nió`mia,iánJ'u`ñlad`®Veciñ`®§NP9\Ü`'ñiói@

Yungay,  por  el  peniódo\ de  6incó\ años\  pm tj?atañseh d6`  üna`i ®mgariiÉáta5ióñ teF`nit®ñia|l,, s`Liiü fiiñe§
de  lueF®,.

8°  D|STRIBUCIÓN:

•        SR.  ALCALDE -PRESIDENTE  CONCEJ0 2016-2020
•        SRES.  CONCEJALES 2016-2020
•        TRANSPARENCIA  MUNICIPAL
•        ARCHIVO


